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PARTE OFICIAL.

(Gaceis del 28 de Dicieml>re de 1880.^

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(T ^- g-) continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan 
S. A. R. la Serenísima Señora 
infanta heredera Doña María de 
las Mercedes, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia. '

NuM. 430.

«TOM PMTISCUl DE YÁLUDOLID.

Sssioíí del 1.® de Diciembre de 1880

Phesidencia DEL Ss. LoPEZ S. Martin.

Señores: Presidente, Lopez San 
Martin.-Secretarios: Ahumada.-La
nuza.—Cuesta.—Calderón. — Leon 
Martin.—Francos.—García Maillo. 
•'Sánchez. —Calvo Laguna.—Piza- 
’To.—Martínez (D. Telesforo).—La- 
torre.- Nava.—Diez Bueno.

Abierta á las tres y media do la 
tnrde, sin embargo de estar hecha 
la citación para las once de la ma
ñana del día de hoy, por las peren
torias gestiones que varios de los 
Spos. Diputados concurrentes ma
nifestaron á la presidencia, tenien
do que hacer, cerca de las oficinas 
del Gobiernoy Administración Eco- 
tiómica, resolviéndose esta insig
Niñeante dilación, se dió lectura 
^el acta de la sesión anterior, y 
fué aprobada.

Acto Contínuo, se dió lectura de 

la siguiente comunicación del Señor 
Gobernador.

Ha llegado á mi noticia que la 
Diputación provincial, no pudo 
celebrar ayer la. sesión convocada 
por falta de suficiente número de 
Sres. Diputados.

Es posible que el propio inconve
niente se observe en la sesión de 
hoy y en las sucesivas y para que 
cesen estos inconvenientes que re
dundan en perjuicio del servicio 
público y especialmente del pro
vincial, y que revelan en los Se
ñores Diputados una manifiesta 
falta de actividad y celo en el cum
plimiento de sus deberes, he de
terminado dirigirrae á V. S. á fin 
de que se sirva remitirme lista no 
mina! de los Diputados que sin 
motivo justificado dejen de concu
rrir como es obligación en la sesión 
de hoy y sucesivas, para en su 
vista acordar la corrección que 
proceda al tenor de lo dispuesto en 
la citada Ley provincial.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
—Valladolid 30 de Noviembre de 
1880.-—Joaquín María Ruiz.—Señor 
Presidente de la Diputación provin
cial.

Vla Corporación acordó por una
nimidad rémitir la lista que se 
reclama, advirtiendo que los Seño
res Diputados D. Andrés Domínguez 
y D. Tomás Bayón, residente en 
los pueblos de su vecindad Cabre
ros del Monte y la Seca, se han 
excusado, el primero por enferme
dad personal y el segundo por el 
estado gravísimo en que se en
cuentra su única hermana, soltera 
y huérfana.

El Sr. Presidente, puso en cono
cimiento de los Sres. Diputados, 
haber recibido oficialmente la no 
ticia del fallecimiento del Sr. Ta
blares, dignoDiputado en ejercicio, 
cuyo puesto ha quedado vacante 
en el segundo distrito del Partido 
judicial de Valoria la Buena.

El Sr. Pizarro, llamó la etencion 
sobre las resoluciones que en casos 
análogos habia tomado la Corpora- 

1 cion, no sabiendo, por desgracias

de familia, que le han tenido au
sentes lo que se haya resuelto res
pecto de su digno compañero Don 
Felipe Tablares.

El Sr. Presidente, esplícó las 
causas de no haberse tocado un ( 
asunto que tanto afecta á los Seño
res Diputados, siendo esta la pri
mera sesión oportuna despues de 
la muerte del Sr. Tablares, parti- i 
cularmente sentida por todos los 1 
compañeros, según tuvieron oca
sión de demostrar los que se ha
llaban presentes en la Capital.

Y por unanimidad se acordó con
signar en el acta el profundo sen
timiento por la pérdida del Sr. Ta
blares, tan celoso de los intereses 
de sus administrados, como digní
simo y simpático compañero; cuya 
memoria ha de ser honrosa, por los 
servicios que prestó con ejemplar 
perseverauciaynotoría discrección; 
acordándose igualmente se comu
nique á su desconsolada familia, 
con el más cumplido pésame de la 
Corporación, y declarando la va
cante del expresado distrito po
niéndolo en conocimiento del Señor 
Gobernador á los efectos condu
centes.

Se dió cuenta de la comunicación 
que en 16 de Noviembre último 
dirige la- Comisión provincial de 
Segovia, dando las gracias á esta 
Corporación por él informe favora
ble al proyecto del ferro-carril de 
dicho Segovia á Medina del Campo.

Y la Corporación acordó quedar 
enterada.

Se leyó la comunicación del De
legado de esta Corporación en 
Congreso filoxérico de Zaragoza 
D. Luis Perez Mínguez, al remitir 
la Memoria resúmen delas sesiones 
de dicho Congreso.

El Sr. Lanuza, tomó la palabra 
para encarecer el trabajo presenta
do por el dignísimo Catedrático de 
Historia Natural en el Instituto 
provincial, Sr. D. Luis Perez Mín
guez; trabajo que en opinion de 
cuantos Sres. le han examinado, 
merece se imprima en número de

1 1,000 ejemplares, repartiéndose por

i lo.s Sres. Diputados á los Ayunta
mientos de la provincia. Centros y 
particulares, para que puedan ha
cer valer sus doctrinas en beneficio 
de la riqueza vitícola del país,

Y por unanimidad se acordó dar 
las gracias al Sr. Ferez Mínguez en 
los términos que particularmente 
le han sido dadas por la Presiden
cia, y la impresión de la Memoria 
en número de 1,000 ejemplares, 
librando el coste que represente 
con cargo al capítulo de imprevis
tos del presupuesto vigente.

Acto continuo se dió cuenta de 
las relaciones de suministros y pa
gos hecho.s en el Manicomio pro
vincial durante los meses de Se
tiembre y Octubre últimos.

Y la Corporación quedó enterada, 
y acordó prestarías su aprobación 
y conformidad.

Vista la comunicación del Jefe 
de la Sección de cuentas del Go
bierno civil reclamando cantidad 
para luz y carbón durante las horas 
extraordinarias de oficina, la Cor
poración acordó abonaría cantidad 
de 100 pesetas señalada en años 
anteriores, para dicho objeto, li
brándose á favor del Conserje Don 
Leandro Ramón, con cargo al ca
pítulo de imprevistos del presu
puesto vigente.

Se dió cuenta de la nota de gas
tos originados por el Delegado de 
esta Corporación en el Congreso 
internacional filoxérico de" Zara
goza, D. Luis Perez Mínguez, im
portante 650 pesetas, y se acordó 
librar dicha suma á favor del refe
rido Sr. Mínguez, con cargo al 
capítulo de imprevistos del presu
puesto vigente.

Igualmente se dió de la cuenta 
de gasto.s hechos para amueblar las 
abitaciones del Sr. Gobernador im
portante 875 pesetas 75 céntimos, 
y fué aprobada, acordándose librar 
dicho importe á favor del Deposi
tario de fondos provinciales Don. 
Julian Térmens, con cargo al capí
tulo de imprevistos del presupuesto 
vigente.

Asimismo de la de impresiones
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saoaiaistrada^ duraate las opera
ciones del reemplazo del aflo actual 
por el tij ógrafo D. Lúeas Garrido, 
importantes70 pesetas 50 céntimos, 
y fué aprobada, acordándoso librar 
dicha suma á favor del D. Lúeas, 
con cargo al crédito autorizado en 
el art. 1.° cap. 2.° sección 1.^ del 
presupuesto ampliado de 1879-80.

Igualmente se dió de la de gastos 
invertidos en la Capilla de San 
Gregorio durante el primer trimes
tre del corriente año económico, 
importante 58 pesetas 87 céntimos, 
y se acordó abonar su importe á 
favor del Conserje Leandro Ramón 
con cargo al crédito autorizado en 
el artíeulo único cap. 4.® sección 
2.^ del presupuesto vigente.

Asimismo, se dió cuenta de la 
do gastos hechos para recomponer 
el mobiliario de la Casa Palacio de 
la Diputación, importante 523 pe
setas 37 céntimos, y se aprobó, 
acordando librar su importeá favor 
del Conserje Leandro Ramón, con 
cargo ál capítulo de imprevistos 
del presupuesto vigente.

Se dió cuenta de la relación de 
servicios que han tenido lugar en 
el Hospital provincial de la Resu
rrección durante el mes de Setiem
bre último, importante 6,154 pe
setas 85 céntimos, y habiéndose 
indicado por el Sr. Pizarro, que 
tanto estas cuentas, cuanto las 
procedentes de los, demás estable
cimientos de Beneficencia; sería 
conveniente so presentaran en lo 
sucesivo, con informe de la Comi
sión provincial que haga referencia 
á su examen, se aprobó, acordán
dose lo propuesto por el Sr. Pizarro, 
y que se libre la e.xpresada suma á 
favor del Administrador del referido 
establecimiento por via de subven
ción, con cargo al art. 2.° cap. 6.° 
de la sección 1.^ del presupuesto 
vigente.

-Igualmente fué aprobada la.rela
ción de ingresos habidos en el mes 
de-Setiembre último, en el referido 
Hospital.de la Resurrección, im
portante 43 .pesetas 30 céntimos, 
acordándose quedar enterada la 
Corporación.

Asimismo se dió cuenta de la re
lación do servicios prestados en el 
Hospital de iaResurreccion durante 
el mes de. Octubre-último, impor
tante 7,714 pesetas 73:céntimos, y 
fué. aprobada, acordándose librar 
su importe á favor del Administra
dor.del referido establecimiento por 
via de subvención, con .cargo al 
art. .2.° cap. 6.° sección 1.’ del 
presupuesto vigente.

Asimismo se dió cuenta de la 
relación de descubiertos anteriores 
al ejercicio ampliado de 1879-80 
durante el mes de Octubre en el 
Hospital de la Resurrección, im
portante el déficit. en su 1'2? parte 
1,568 pesetas 85 ^céntimos, y se 
acordó aprobaría.

'Sé dió'cuenta de las relaciónes

• de d-ébit-os por servicios prestados 
en el Hospicio provincial, durante 
los meses de Setiembre y Octubre 
últimos, importantes respectiva
mente 7,959 pesetas y 58 céntimos 
y 8,851 pesetas 78 céntimos, acor
dando librar el importe de cada 
una á favor del Administrador del 
referido establecimiento por vla de 
subvención, con cargo á los ar
tículos 3.'’ al 6.°, cap. 6.° de la 
sección 1 .^ del presupuesto vigente.

Igualmente se dió cuenta de los 
haberes de las nodrizas y mujeres 
que lactan y cuidan niños en el 
Hospicio provincial durante los 
meses de Setiembre y Octubre úl
timos, importantes en el primero 
7,500 pesetas, y en el segundo otras 
7,500 pesetas, y se acordó librarsu 

, importe por via de .subve.ucinn, á 
favor del Administrador, de dicho 
establecimiento con cargo á los ar
tículos 3.® al 6.°, cap. 6.° delà 
sección l.^ del presupuesto vigente.

El Sr. Gobernador, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 14 del Reglamento de 14 de 
Julio de 1849, remite á informe el 
expediento de travesía del pueblo 
de Palacios de Campos en la carre
tera de tercer órden de Rioseco á 
Villamartín, y resultando, que du
rante el plazo señalado en el anun
cio del boletín de4 de Julio último, 
no. se presentó reclamación co-ntra 
el proyecto de travesía, se acor.dó 
informar que la ejecución de. dicha 
travesía no causa perjuicio alguno 
y puede llevarse á cabo.

El Sr. Gobernador, remite 4 in
forme con arreglo al art. 14 del 
Reglamento de 10 de Agosto de 
1877 para la ejecucion.de la Ley de 
Carreteras de 4 de Mayo del mismo, 
el proyecto de la de tercer órden 
de Villalón á Villoldo por Herrín de 
Campo sección de Villalón á He
rrín. .

Y visto el plano de la provincia, 
-y resultando que por la zona dol 
trazado no hay carretera proyecta
da que figure en el plano de la 
.provincia, y que,la ejecución con
viene á los intereses.de los pueblos 
que ha de recorrer puesto que faci
litará la comunicación con la de 
Palencia, se acordó informar favo
rablemente al Sr. ' Gobernador en 
este sentido.

Igualmente remite á informe á 
los efectos del art. 14 del Regla
mento de 14 de Julio de 1849, el 
expediente de travesía de Herrin 
de Campos en el proyecto de carre
tera de tercer órden de Villalon a 
Villoldo. Y resultando que anun
ciado en el £oletin oficial de 13 de 
Julio último, no ha habido recla
mación, y considerando que nin
gún perjuicio causará á los demás 
pueblos de la zona la ejecución de 
esta carretera, pasando por Herrín 
se acordó informar favorablemente 
al Sr. Gobernador en este sentido.

Igual, acuerdo ^recayó respecto 

del expediente de travesía por el 
pueblo de Villalón, que para el 
proyecto de carretera de tercer ór
den de Villalón á Villoldo, remite 
á informe el Sr. Gobernador según 
determina el art. 14 del Regla
mento de 14 de Julio de 1849, visto 
que anunciado en el JSoleéiíi, oficial 
de 14 de Julio último no ha habido 
reclamación y que no se causa per
juicio á los demás pueblos.

Se dió cuenta del expediente pro
movido por el Ayuntamiento do 
Bocos en solicitud, de que sean 
exceptuados de ¡a desamortización, 
los montes de sus propios titulados 
ValcorbiUo y Vega. Y examinados 
los presupuestos y cuentas mnni- 
cipales de dicho pueblo desde 1847 
á 1837, y no resultando se hayan 
arbitrado los productos de dichos, 
montes para atenciones municipa
les, y que el pueblo no tiene otra.s 
fincas que los expresados montes, 
para que los ganados disfruten los 
pastos, se acordó informaf que se 
consideran de necesidad la excep
ción en benefició dé' los labradores.

En 3 de Noviembre último, la 
Junta provincial de Agricultura y 
comercio, devuelve el ante pro
yecto de carretera provincial de 
Nava del Rey á Tordesillas, infor
mando favorablemónte y manifes 
tando, que puede incluirse dicha- 
carretera en el pían de las proviu- 
cialés con el núm. 32.

Y anunciando como dispo.ne el 
párrafo 12.“ del Reglamento do 10 
de Agosto de 1877 para la ejecu
ción (ie la Ley de carreteras, en el 
Boldin de 10 .de -Marzo último el 
referido ante proyecto, y no ha- 
biéndose presentado reclamación 
durante los ¿0 dias prefijados y 
considerando necesario- devolverlo 
ó en su caso, que pase á señalarse 
el número que deba ocupar en órden 
de preferencia en el plan de carre
teras, se acordó remitiríe al Direc
tor de caminos provinciales al ob
jeto que se índica.

Se dió cuenta de la certificación 
de obras ejecutadas.por el contra
tista D. Jacinto Peña,.en la repara
ción^ de las fachadas del . edificio 
Hospicio provincial, verificadas 
hasta 31 de Julio último, impor
tante 1,778, pesetas 25 céntimos, 
y se acordó ap‘'pbarla, y que se 
libro la referida cantidad á favor 
del D. Jacinto, con. cargo-ai crédito 
consignado para estas obras en el 
presupuesto especial del Hospicio 
en el corriente ejercicio..

Se dió cuenta-de la .q.ue el tipó
grafo D. Fernando Santarén pre
senta fié la ^.cQnfe.Gcion' de listas 
electorales, importante en 9,520 
reales^ ó sean 2,380 pesetas^

El Sr. Lanuza,- usó de la palabra 
para manifestar, que el Sr. Santa
rén presenta la cuenta de los gas
tos ocasionados en la oonfecoion 
de listas electorales, siendo, con
tratista de la publioacioe del Bols-

lin oficial, con perfecto derecho' 
: Que en otra ocasión se rechazó una 
' cuenta que por igual servicio pre. 
i sentó por creería excesiva, y hubo 
¡ que rehacerla rebajando de su im. 
j porte no pequeña cantidad, por lo 

que y en vista de la presente, á fió 
de C6rciorar.se si lo figurado como 
coste está arreglado á los típosy 
trabajos empleados, y con objeto 
do no encontrar.se en la alternativa 
de la que ha hecho mérito, conven
dría nombrar una Comisión que la 
examinara, y con los datos necesa
rios informara, y propusiera lo 
que estimara conveniente.

Y de conformidad se acordó pase 
dicha cuenta á estudio é informe 
de una Comisión compuesta de los 
Sres. Diputados D. José de la Cues
ta,-D. Telesforo Martínez y D. Je
rónimo Francos.

Se dió cuenta de la valoración 
de las obras ejecutadas en varios 
caminos y s.pqdas del término de 
La Seca por el Ayuntamiento de 
dicha villa,, y examinada-,y resul
tando que las indicadas obras im
portan 3,833 pesetas, y teniendo 
en cuenta lo resuelto e-ncasos^aná- 
logos so acordó la subvención de 
la cuarta parte del coste de dichas 
obras.

Se' dió cuenta del expediente 
instruido por el Ayuntamiento de 

-OLme,do, solicitando la subvención 
del Estado pqr-q,-leparar el edificio 
do escuelas, á fin deque .ge infor
me cón^arreglo á la' Circular de 6 
de-Agosto de 1877.- Yexaminadoel 
expe-di en té y considerando necesa- 

.riada reparación se acordóinforniar 
favorablemeute.

Se dió cuenta del proyecto de 
carretera de tercer Órden de Valla
dolid a Tórtoles, sección de Encinas 
á Tórtoles remitido..á/informe con 
arreglo al párrafo 3.° art. 14 del 
Rqgilamonto tie ,'l0 fie'Agosto fis 
1877 para la ejecución de la LeJ 
de carreteras de 4 de Mayo del 
mismo.
'Y afi'tici^infiose 'ii pensamiento 

de construcción de la carretera que 
se proyectó por esta provincia y 1^ 
de. Búrgos, s.e coust-rruyó .U P’’O' 
viacial de Eacinas al límite .de la 
provincia.y la desdefiicho punto a 
Roa por considerar esta .via 
nece.saria y conveui.ente enlazan 
la.fiel .Estado de Vallado,lid y Eud 
ñas, co,muníeá.ndose las dos provin 
cías, por un punto de^grancomercio 
y donde traen muchos prodcem^ 
agrícolas. Que por .estas razones 
carretera de que, se trata no viene 
ápresta,r servicio alguno á las ^^ 
provincias teniendo en ®’^®’^^.^ jg 
poca importancia del vecindario 
Tórtoles oomparadio con Boa. 
bajo el punto administrativo y ®^°^ 
nómico, tampoco reporta ínto^ 
la provincia,. ^j^

Y vistas estas razones se ^®^/ 
informar al Sr. Gobernador, la d^^ 
conveniencia de la constfücúioi^
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dientes. Resultando que podría du- 
darso entre el trazado vertical y el 
horizontal. Que si uno de los pue- 
blos intermedios fuera de impor
tancia, sus productos-compensarían 
las desventajas, pero que“ no solo 
es así, sino que las ventajas están 
mas en la vega que ep el páramo. 
Que Villalba está enlázádo con Rio
seco y con el ferro-carril del Norte 
por una carretera provincial, pre- 
tendiéndose abandonar á Palacios 
décampas y Vinerías que no tie-' 
nen ninguna. Resultando que la 
variación no es. ventajosa á. las 
provincias de Leon y Zamora y sí 
sólo á Ampudia. Que el trazado es 
mas .largo y peor por Villalba que 
por Palacios, no habiendo razón de 
equidad y conveniencia general.

Se acordó informar en el sentido 
del primer trazado dp psta. carrete
ra, de conformidad con el informe 
del Ingeniero Jefe de la provincia.

Y siendo pasadas la,^. hor.as de 
Reglamento y señalandój para-la 
sesión inmediata, los asuntos pen
dientes, sé le ván'tA la sesión. ......

Eran "las siete de lá noche.—El 
Presidente, Fédix Lopez San Martin. 
—El Diputado Secretario, Victor 
Ahumada.

la Carretera de Valladolid á Tórto- ' 
les en su sección de Encinas á este 
último punto.

Don Juan Manuel Lopez Sama
niego expone que procedente de la 
expropiación hecha fíe la casa que 
fué de su convecino Pablo Alonso 
para la carretera provincial de 
Serrada á Tordesillas, hay un terre
no sobrante de 30 metros super
ficiales, lindante con la carretera, 
corral de Leandro Obregon y en su 
mayor parte con casa del exponente; 
y pide-sede ceda dicho terreno para 
unirle á su casa prévio el pago do 
su aprecio. •

Y visto el infovuü del Director 
de caminos provinciales: que cons
truida la carretera ha que dado el 
sobrante de terreno 'mencionado, 
y qpo no hay inconveniente que se 
euagene despues de dejar desde el 
borde esterior de la cuneta a latinea 
de fachada que haya de edificatse 
una zona de un metro de ancho y 
que si se hace puerta de entrada 
para carros se construya un caño 
para dar paso á las aguas de la 
cuneta, dando el valor conforme á 
la tasación de expropiación de 1 
peseta 25 céntimos el metro siendo 
el precio total 33 pesetas 75 cén
timos.

Considerando que hay dos pro
pietarios colindantes á este terreno 
y que à ambos pudiera convenir la 
parcela, se acordó la enagenaciou 
en pública litación por el precio 
indicadófentre Ips prÓpietaí4os co- ' 
lindantes. . .

El Sr, Gobernador, remite á in- , 
'forw el proyecto de carrétera de 
tercer órden de Medina' dé Rioseco 
á Villaniartin (provincia de falen
cia) por Palacios,de Campos, á los 
efectos del.,art. 14 del Reglamento 
de to de.Agosto de 1^77 dado paca 
laiejecucion de laLey de carreterps, 
con la reclamación presentada por 
el Ayuntamiento de Villalba del 
Alcor é informe del Ingeni-éro ‘de 
obras públicas. Y resultando que 
el Ayuntamiento de Villalba del 
Alcor al pedir que el trazado vaya 
por eStó púéblo en vez de PaíaCios 
de Campos pasando por Ampudia 
y Torremormojon, se funda en que 
no se.aumenta el trayécto mas que 
60 6 Kilómetros, existiendo la ven
deja de haber 3 leguas construidas 
de carretera provincial. Resultando 
Que el camino .de dicho pueblo á 
Ampudia es de buenas condicior.es 
y ventajoso al partido de Rioseco 
y provincias de Leon y Zamora 
facilitando la importación del yeso 
QOe se fabrica en Ampudia, con 
economía en la variación. Result 
tando que el Ingeniero Jefe apoya 
§1 primer itinerario, y que lo pro
puesto por el Ayuntamiento de 
Villalba del Alcor se aleja de la 
línea. Que la primera línea sigue 
una vega sin accidentes, y la se-‘ 
ganda la abandona para subir al 
páramo y vuelve á bajar por pen

en la ley provisional de 18 do Junio 
de 1870, que dictó reglas para el 
ejercicio de la gracia.:de indulto; :

De acuerdo con el informe de la ■ 
Sala sentenciadora, con lo consul
tado por el Consejo de Estado y 
con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en indultár á José Pont ' 
Lloses del resto de la pena de dos 
años, cuatro meses y un dia de 
prisión correccional que le fué im
puesta en la causa de que ya hecho 
mérito.

Dado en Palacio á veinte de Di
ciembre de rail ochocientos ochehta. 
—ALFONSO.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Saturnino Alvarez 
Bugallal.

.----- --------------------- ,

Visto el expediente iiistruido con 
motivo de la instancia elevada por 
Jerónimo Andrino Jiménez y Fer
min Diaz,. pidiendo indulto de la 
pena de u.h.año de prisión correc
cional que la Audiencia de esta 
Corté les' impúsd’^n causa por el 
delito de falso testimonio en favor 
de un procesado:

Consideranda que los recurrentes 
observaron buena conducta ántes 
de delinquir, han dado despues 
pruebas dé arrepentimiento, llevan 
cumplidás' más de cinco' sextas 
partes de éu condena, y que el reo 
á quien con sus declaraciones qui
sieron favorecer fué al fin penado:

Teniendo presen-te lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, qua régulÓ el ejercicio de 
la gracia de indultó;

De acuerdo con .el informe de, la 
Sala sentenciadora, con lo..consul- 

. tado por. el Consejo de estado, y con 
el parecer de mi Consejo de .Minis-: 
tros, ' .

Vengo en indultar á Jerónimo 
Andrino Jimenez y Fermip Díaz del 
resto de la pena de un año de pri
sión correccional, que les .fué im
puesta..en la causa de. quy va hecho 
mérito.

Dado en Palacio á veinte de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta. 
—ALFONSO.—EÍ Ministro de G-ra- 
cia y Justicia, Saturnino Alvarez 
Bugallal. 

Gaceía <iel ^Q d& Dicismdre .(i&: 1830.

Ministerio de Gracia y Justicia.-

REALE< .DECRETOS. ,

Visto el expediente inst-ruido con 
motivo .de la. instancia elevada por 
José Pont Lloses, pidiendo indulto 
de la pena de dos años, cuatro 
meSes y un día' do prisión correc
cional qué la Audiencia de Barce
lona le impuso en causa por el 
delito de atentaré .contra la Auto
ridad: :

Resultando que detenidos por la 
Guardia civil dos muchachos, hijo 
y sobrino respectivamente del reo, 
en la iuteligeneia ésta de que los 
había.maltratado, increpó, en tér
minos un tanto inconvenientes á 
los Guardias, y coiho el Alcalde, 
allí presente, le mandase salir y 
desobedeciera, le dió un empujón 
.para hacerle marchar, yr entónces 
el Pont se arrojó sobre la Autoridad, 
cogiéndola por el cuello, cuyo 
hecho dió ingar.-á la formación de 
cansa éimposicion de la pena cuyo 
indulto se pide:

Considerando que; según de las 
circunstancias que concurrieron 
.en el ha.cho penado se. deduce, el 
reo delinquió en ún momento de 
exaltación, que siempre ha obser
vado: una copducta irreprensible, 
tiene satisfechas todas las respon
sabilidades pecuniarias y lleva 
cumplida mas de la mitad de su 
condena:

Teniendo presente lo dispuesto

Ministerio de Hacienda.

REALES DECRETOS.

En atención á las razones que 
Me ha expuesto ,el Ministro de Ha
cienda; deacuerdo con el..Consejo 
de Ministros, y de ..conformidad con 
lo informado por la Sección de Ha- 
ciéndá del Cou'sejo de Estado, con 
arreglo á lóMispuesto en el art. 41 
de la ley dé Administración y Con- 
ítabilidad de Hacienda.

, yppgo . ;^n.dpcr.etardo, siguiente: 
Artículp único, Óe trasfiçrep cinco

mil ciento cuarenta y cinco pesetas 
del cap. 12, Jifaterial del culio, ar
tículo 8.°, Gastos impremstos, al ca
pítulo 3.^^, Personal del Tribunal 
Supremo, en el presupuesto del 
Ministerio de Gracia y Justicia, 
correspondrente al año ecónomico 
de, 1879-80. . .

Dado en Palacio à tres de Julio 
de mil ochocient-os ochenta.-^AL- 
FONSO.—El Ministro de.Hacienda, 
Fernando Cos Gayon.

En consideración a las razones 
que Me ha expuesto el Ministro de 
Hacienda; de acuerdo con el Con
sejo de Ministros:,' de conformidad 
con la- Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, y com arreglO á 
lo que dispono él' art ‘41 do la ley 
de 25 de Junip de 18^0,

Vengo en decretar lo siguiente:
- ArtículoAíñiCór Sé trásfi 
el presupuesto de Gastos del Minis
terio de la Gobernación, correspon
diente al año económico de 1879 80, 
veintiocho mil ciento treinta y 
nueve pesetas del cap. 12, art, 3.“, 
Personal de Sanidad en los puertos p 
lazaretos al cap. 18, Personal de 
Correos.

Dado en San Ildefonso á diez y 
ocho de Julio de mil ochocientos 
ochenta.—ALFONSO.. —El Ministro 
de Hacienda, Fernando Cos-d-ayon.

Gaceta del 23 de Piciemáre ' de 1880

PRESIWCIA DEI' CONSEJO DK MINISTROS.

REALES DECRETOS.

Hsanda de la prerogativa q'üe Me 
compete con arreglo al art. 36 de 
la Constitución, '

Vengo en nombrar Presidente 
del Senado para la próxima legis
latura á D. Manuel García Barza- 
naUaná, Marqués de BarzánaHáña.

Dado en- Palacio A veintidós 
de Diciembre^‘de mil oebóCtentos 
ochenta.^ ALFONSO. — Eh Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Antonió Cánovas dél Castillo. '

Usando de lá prorogativa que Me 
Compete'con’arregló al art.'36 de 
la Constitución, ’ '

Vengo en nombrar Vicepre^ideñ- 
tes del Senado para Íá próxima 
législaturá. A D. Mantiel Silvela, 
D. Guillermo Chacón y Maldonado, 
D. AndrésLasso de lá Vega y Quin
tanilla, Conde de Casa-Galindo, y 
D. Emilio Bernar y Prieto, Conde 
dé Bernar.

Dado en' Palacio á veintidós 
de Diciembre de mil'ochocientos 
ochenta. — ALFONSO. —El ■ Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo.
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ATUBTABSISSTTO OB VAIIAOGLXD.
AÑO DE 1880 Á 1881. CONTADURÍA.

NOTA de los gastos causados en las obras públicas que se ejecutan por /Administración, durante la semana 
que termina hoy.

PRECIO.
SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

JORNALES BLj Í

Petetag, dtg.
VENDEDORES Ó CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.

Arreglo del empedrado de la calle de 
las Damas...........................................116 47 »

Reparación de los caminos vecinales.. 381 55
Conservación y fomento de viveros. . 73 25 JE>

Total Jornales....................... 571 27 2’otal materiales.. .

Pesetat.

9

Ctt.

IMPORTE,

Petetas. Ct,.

£^SST73£EXr

Importan los jornales. ........
Id. los materiales....................................................

2'otal pesetas.............................

Pesetas. Cts.

571 27

571 27

Valladolid 16 de Noviombce de 1880.—V.» B.®, El Alcalde accidental, Ramón Pardo.—El Contador, Nicolás G. y Peña.

¿)on Jéamoíi, Octavio de Toledo, Juee 
de primera instaíícia del Distrito 
de ¿a Audiencia de esta Giudad y 
su partido etc.

Por el presente segundo edicto, 
se cita á los que se consideren con 
derecho á la herencia de Doña Eu
sebia Diez Robledo, vecina que fué 
de Madrid, en donde falleció abiu- 
testato, para que en el preciso 
término de veinte dias comparez
can a deducir el de que se crean 
asistidos en el Juzgado de primera 
instancia del Distrito también de 
la Audiencia de aquella Corte y 
Escribanía de D. José Escribano, 
en la que obra el expediente de su 
razón, y en el que son parte Don 
Pedro, hermano de la finada y sus 
sobrinos D. Fidel y D. Mariano 
Gante Diez, en representación de 
su finada madre Doña Maximina 
Diez Robledo; con apercibimiento 
que de no verificarlo con los docu
mentos que acrediten el respectivo 
derech ), les parará el perjuicio qúe 
haya lugar, según lo prevenido á 
virtud de exhorto de aquel Juzgado 
de diez y siete del corriente.

Dado en Valladolid á veinticua
tro de Diciembre de mil ochocientos 
ocheiíta.—Ramón Octavio de To
ledo.—Por mandado de S. S.\ Ni
colás García.

Num 446.

Alcaldía constitucional de 
A Icai^arén.

El Ayuntamiento que presido en 
sesión celebrada el 18 del corriente 
acordó que desde dicho dia se sus
tituyese el antiguo sello que usaba 
esta Alcaidia por otro nuevo que, 
aunque indica lo mismo que el 
anterior, varía la forma de letra y 
el escudo de armas.

Lo que se hace público por medio 
del presente para que, llegando á 
conocimiento de las Autoridades 
todas de la provincia, sepan que 
desde el indicado dia, todo docu
mento que necesita la formalidad 
de estampar el sello se hará con el 
nuevo, porque el antiguo se ha 
inutilizado,

Alcazarén 22 de Diciembre de 
1880.—El Alcalde, Casto Garrido.

ANUNCIOS PARTICULARES.

4 los Ayuntamientos.
En la Imprenta del Boletín 

oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son:

Libramientos, Cargaremes, Car
tas de pago, Cuentas del Alcalde 
y del Depositario, Estados de
mostrativos, Idem sanitarios. 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc. etc. .

Papeletas de apremio de 1.” y 
2. grado, Talones de consumos. 
Idem de repartimiento vecinal. 
Listas de apremio de 1.“ y 2.’ 
grado. Notificaciones, y en fin. 
todas las modelaciones completas,

Tambien se imprimen mem
bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se le 
encomienden á precios econó
micos.

Tambien se hallan de ven
ta las cédulas-declaraciones 
de fincas rústicas, urbanas y 
de ganadería, asi como las 
relaciones que tienen que 
presentar las Juntas muni
cipales á la Comisión de 
Estadística Territorial.

Sembradoras Shmidt

Siembran y cubren en la cantidad 
y profundidad que desee el labrador 
á 3.460 reales.

Quebrantadores de toda clase de 
pienso desde 200 id.

Corta-raices, trituradore.s á la ^^^ 
de patata, remolacha etc. desde 300id. 

Desgranadoras de maiz desde60i 
300 id.

Corta-pajas y forrajes desde 300 id' 
Pormenores; en el JVorée de CasíHi'^ 

de Valladolid, Til Popular y Sew^^^ 
Agricola de Madrid.

Almacén de Máquinas Agrícolas, 
viti-viníeolas, pesos y medidas coD* 
trastadas y vino del Pago Fuente la 
Mona.

M. Diez y Diez calle del 20 ^ 
Febrero, número 6.—Valladolid.

VENTA.

Se hace en condiciones veDl^J^ 
sas para el comprador, de varl^^ 
decoraciones y banquetas tapizad®® 
de paño encarnado: todo eu 
buen uso, y apropósito pars 
teatro de una villa de importan®'^' 
Plazuela de San Miguel, nU®-^' 
piso bajo derecha, informarán.

VALLADOLID:
Imprenta de Lúeas Garrido.

Obra, 8.
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